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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 201800258 
 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 
 

BOGOTÁ D.C. NOVIEMBRE VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 17), el Despacho dispone: 
 
En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad a lo señalado en el Art.446 DEL C.G.P.  

Numeral 3, se APRUEBA LA LIQUDACIÓN DEL CREDITO, presentada por la parte ejecutante en documento 

digital 16, en la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL 

QUINIENTOS DOCE PESOS ($272.422.512, oo). 

 

Una vez en firme el presente auto, efectúese por secretaría liquidación de costas e inclúyase para efectos 

de Agencias en Derecho, la suma de $ 4.000.000. 

 

En firme la anterior liquidación del crédito y costas, líbrese el oficio al Juzgado 22 Civil del Circuito de Bogotá, 
remitiendo las copias de las providencias que aprueban la liquidación del crédito y costas del proceso, según 
petición del juzgado visible en documento digital 09. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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